
ICION í 
A E L I N F O R M E H E C H O P O R 

Doña Ana Alexa Barbara Fernandez de 
Cordova, Condefa de Gavia 

la Grande. 

EN EL PLEYTO 
C O N D O ñ A M A R Í A V I C E N T A V E N E G A S 

Fernandez de Cordova, Condefa de Luque, muger legitima de 
Don ChríftovaiRaphaci Fernandez de Cordova} 

Marques de Algarinejo. 

S O B R E 
LA 5UCCESSÍON DEL M A Y O R A Z G O , QJJE F U N D O 

Don Alvaro Fernandez de Cordova , Cavallerizo Mayor 
que fue del Señor Rey Don Phelipe IL 

N . i , | ^ - ' ^ A j ^ j O f i a María de re en la Alegación a el nuna* '£¡ 

Atagbn for- pareció fe fundaba fuficienteme-

malizo, y ex - ce la comifsion , poder, ó facu l -

tedió las Cíau tad , que el dicho D o n Alvaro 

fulas, y con- dib á fus Apoderados , y á quaU 

diciones de el Mayorazgo , que quiera de e l l o s , para poner la 

dexb fundado del tételo de fus Ciaufula de incompatibilidad, 

bienes Don Alvaro Fernandez que da motivo á efte pleyto, y fe 

de Cordova fu marido, para que refiere en dicha Alegación en el 

le dio poder en n . de Enero del num.4. Noob í l an tepor l apa r t e 

año de 1 $46. a Don Pedro Pon- de dicha Condefa de L u q u e , fe 

ze de León fu primo,del Confcjo infifte en negar la poteftad , que 

de la Santa,y General Inquificio 5 dicha Doña María de Aragón cu-

v á otras perfonas que expreíía. vo para poner dicha Claufula, 

z. En vna de las Claufu- por lo qual fe dirige efta A d d i -

las del dicho Poder, que fe refie- d o n á exponer orras razones,que 

A cor» 



corroboran el peder bailante, 

que tuvo dicha P o d e r i f í S p a r a 

formar dicha incompatibilidad. 

, 3, El Poder-para reñar 

puede fe t ; para que el Poder ifta 

vfc de fu voluntad,,aibitrio,elec-

cion , confejo , o declaración de 

q u e t í a t o en fepaiados capítulos 

el Cai pio Execut.íib.i. cap.i. 

z .3 , 4 . 5. y è. que el Carden, de' 

Luca de Fiáiicomm.en el difi.i 8 3. 

ex mím.9vtedAsxO à quatto' cafes: 

El piimero 3 quando el Tefiador 

dexò- à la Ubre voluntad de ©tro 

la'inítírücion de he r ede rocuya -

comifsion es nula , è invalida, ¿tf 

leg. lila infíitutio , ff.de hdinaíb': 

inftit. Leg. Captatorias , C.dsief-

tam- milk. 

4„ El fegundb , q W n d o 

el Teftador diípufo à- favos de-

ciertas petfonás J ( y dio el poder 

pata Va- elección , ò gratificación 

entre el las , Dbtn. CárafK firn, f, 

Control. CAp.6 j.num.i. i7 tom.6. 

tap.izo. tsrftfq. 

Q E M r c e r o , quàndó ;la 

voluntad del que' diípotYe eftà 

perfetta5eri el todo; péro porque 

n'éce-fsita1 à€ algutia- declaración 

para- fu má^of perfección, Ftr c o 

rnete I dirá petíbña, de qntí tra

to el' rniírno Luca èri et Ufi. 11 

\ Y él quarto , qüaticfó 

ávíeñdo ; comunicado fu Volun

tad con el CómiíTatio , marida fe 

erte a lo que difpufiérTé, ^ d ü e f -

f e , que0 es la materia dé la' l e y 

Tbt'ópmpufyf. de dot.prdíegat. y 

de que trato en el dríeurto atotc* 

Cedente 182,, 

7, Dos documentos fe 

hí lUi i -ea e£plcyto , que fon el 

Ivierno* ia iquedexo efetito dicho 

DoívAlvaro- , y el Poder expref-

fa-do, y' por v n o , y otro funda-

íémos,queía Claufula de incom

patibilidad pueíb por la dicha 

Doña María dé A r a g ó n , debe 

obfervarfe, por aver fido afsi la 

voluntad de fu marido, y de que 

vsb conforme á el fegundo , y 

tercero ca fo , propueílos en los 

num.4. y 5 

S confiante , que la v o 

luntad es la qucrigCj y 

govierña qüalquiera difpofieion¿ 

ex lepi$.jfdt condit, iS demonjflr* 

tum ttdgét.y que todas las folem« 

nidades, y prevenciones del D e 

recho, psra la facción de los Tef» 

támentós', f vlíimas voluntades^ 

no tienen otro fin , fino es el de 

que no aya fraudes/üpoíieionesg 

y fálfedácíes: bikí-fu ftylus, &¡ 

íi'chtim3 quod it&mi non reddit, ar~ 

bimum% éxle'g.j. tMS&cnfanBi 

fkchf. 
: Í?. Pót t a n t o , c o n t a n d o 

á él heredero qué el Teí ladoe 

qúifó ha¿er alguna manda, aun* 

que ño la expreíTafFé en el Tef ta -

rnento,eftá obligado áeumpliría, 

§. Fhíál, hjl'it. de fidekommdibert. 

Leg.fimL C.áéfidekomm. L. %$* 

th. 1 1 . pan. 3. rbi: Más/¡aquel que 

pide a Ú heredero la manda en jut-

X'ó t dixeffe que él Teftador ge U 

dexatá^é qU noq lo podía probar por 

http://ff.de


tejfigos , nin por la Efcritu.Yáúe el 

Tef amento, pero di'^e, qp.e el Tif

iado/ mandara enpofidadfeñaláda-

mentea el heredero, qui le entregaf-

fe de aquella cofa. Encayas pala

bras no'tarrio's',el''quédize,^K« non 

lo podia probar por te/figos: Gon 

que a contrario fenfu,fi lo pudie^ 

ra probar por tcftigos, no necef-

litaba de ocurrir a el juramento 

del' heredero, ni el no haliaríe-la-

manda en el Teñamert to ,puede 

chitar a el cumplimiento de ella, 

ibi: Maguer non'fallajfen entlTef-* 

lamento efcfitó, que'ge lo mandará, 

l o . En eítos mifmos ter-

minos,fratando Don AlvaroFer-

ñandéz déCórdova , y Doña Ma

rra de Aragón fu muger , de dif^ 

poner fuvltima voluntad, hizie-

ron de mancomún vna memoria 

tóú varias Giaufulas, afsi en or

den a fu Entierro, Millas, y otras 

fias" difpoíicioncs , y Legados , 

éornó la de inftitucion de herede

ros a fus hijos, y lá mejora de él 

tercio dé fus bienes a favor de D . 

Anton iodc Cordbv3 fu hijo ma

yor , expreítandd los bienes en 

qué avia de COñíi'ttir, por bienes 

de Mayorazgo , haziéndo otros 

llamamientos lineales entré fus 

ntjós¿ y en la perfona de D . D i e 

go Fernandez de Cordova , pre

vienen : Que ffueffe Clérigo, o fu

tiere renta por ta'Íglf/ta,4 el tiem

po que U fuccefiori- del dicho hijo 

mayor fe acatare t que los dichos bie

nes paffen d 3>o« thelipe , hrjo de 

ios- Fundadores. 

i ti Y tratando de efta 

mejora dizen : Y mas con lascondi-

cíones figaientes. Y defpues. en el 

medio de ia plana : Aqui pueden 
poner todas las condiciones que qui-

fieren. 

li. Gonft-3, que al tiem

po que otorgo el Poder para tef-

tar dicho Don Alvaro , dixo áfus 

Poderiftas, que fe arreglaíTen a> 

dicho Memoria!, y afsi fejuftifi-

eo por las depoficiones de dife

rentes teíTtgós, que fe hallaron 

prefencés, y entre ellos el dicho 

Don Pedro Ponze de León,quien 

por íuscireunftancias, calidad, y 

empleó, nodexa razóndedudár 

én la certeza de dicho Memorial^ 

y que fu contenido fue la expreí* 

fa difpoficieñ del Fundador , y 

que i efto , y a él cumplimiento 

át dicho Memorial fe dirigió el 

Poder j ex leg.¿. ff.de left. ibi: la 

printis condhio cuiufcumqué, letrum 

quisbecario, an^lébeius fit. Cap. 

Si ieftes 4 . ibi: Inteftíbus 

fdes dignitis. Alvar.Pegas de Mk-

iorat. toni.%. cap.iáf.num. 2,0. ibi: 

"Meque temeré credendam, tot tales 

que Viros, temerario aufa, 4&¡á 

1 3 . Y en aprecio de efla 

verdad , el Corregidor de M a 

drid proveyó fu Auto en 2,1. de 

Febrero de 1 5 4 8 . años , por el 

qnal interpufo fu autoridad , y 
decreto judicial , quanta podia, 

y cotí derecho debía , pata que 

vaiieííe, y hízíeíTefee en ju iz io , y 

fuera de él , y ert fu virtud l o s d i -

chos Doña María de Aragón , y 

el Don Pedro Pottze dé León,pu-

dieíTen hazer, é ordenar, y otor

gar 
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^ar el Tef tan ien ío : eon que que

do efta Memor ia declarada,)' au

torizada po* la vk ima voluntad, 

y dlípoíicion del dicho Don A l 

varo , y haze dicha declaración 

cofa iuzsads para con todos , ita 

MeWreiO Comfisnd. de Contracl-, 

fublic.foí.Z j . veiüc, En laCiudad, 

oVtlU, y conforme á la ley 4. tit. 

z. part. 6. G ó m e z in leg. 3. Taur. 

72«?«.46. Ivíatienz. in leg.i, tit. 4, 

Uh$. GtgcopiL Gloff.^.n. 3. Julio 

Capón, tont.^.di/apt.it} 1. n.z. 

14 . Y afsi en übfervan-

cia del Teílamento , que hizo la 

Doña María de Aragón , en vir

tud del dicho M e m o r i a l , y del 

Poder que le dio fu marido , fe 
lia, eftado fuccediendo en dicho 

Mayorazgo fin reclamación , ni 

contradicción de per f o n a a l g e r ^ 

lo que prueba la.facultad , y po 

den par a haze rio •, fin que fe pue

da defpuesde dos ligios poner en 
controvertía , debiendofe prefu-

mir todas las Solemnidades, fa

cultades, y demás requintos pre-

cilTos para la validación. D o m . 

Mol'm. de Hifpan. (primog. lib. %. 

cap. 6. num. 7 3 . D o m . Caftili. de 

Xert. cap. %6. num. 4 7 . y en fen-

cencía antigua dixeron Vane. 

deNullit.quibus modis fent. nulU 

reparanpoffe , num. z 8. Pareja de 

VniVerf. Injirum. Edit. tit.x.rejal. 

$.num.^o. t? tit. 5. refolut. 10 . 

num. 5 1 . er feqa, D . Valenz . con/. 

6%.num.6$. Dom.Salgad.^ár í^e 

de broten, cap. 1 . num. 49 . 

i b i : Sifententk fu Valde antiqua, 

pro ea prafiwitur recle, i? rite la~ 

tmfñfft- Y mas en vna perfona 

dé las circunílanciasdeDoñaMa-

lia de A r a g ó n , que no es prefu-

nuble pufieíTe Claufula , ni con-

dicion en el Mayorazgo , no e f 

tando bien aíTegurada de la v o 

luntad de fu marido, y de que Se 

confirió el fuña en re poder para 

ello , como dixo Fatinac. tDecif 

^pJB$man& i in duas partes dtftri-

but.decif $00. №in.¿(. ib i : QualU 

tas perfond "valde in/ignis nobilit*-

tis, (jiiam non ejl t>erojhnile donaffe, 

quod fuum non erat. 

1 5 . N i que lo permitief-

fen vnas perfonas tan condecora

das , como lo eran el Don Pedro 

Ponze de L e ó n , que afsiñioá t o 

do , y fue teftigo de la informa-; 

cion, Don Hernando de Cordón 

va , Clavero de Calattava , Ti© 

del Don A l v a r o , D o n Juan de 

C o r d o v a , y Don Pedro de Cor-; 

dova fus hermanos, á quienes dio 

el Poder con la dicha fu muger , 

confiando (dizc) de la mucha, bon

dad, prudencia, y fana conciencia de 

los referidos , y que no aya ávido 

alguno de la familia interelíado^ 

que en tanto tiempo aya puefto 

en conrroverfia, ni dudado de la 

firmeza, y validación en todo, n i 

en parte del Teñamente , que e n 

virtud del dicho M e m o r i a l , y¡ 

Poder otorgó la d k h i Doña M a 

ría de Aragón. Mafcard. de 'Pro* 

hat .concluf. 1 op 8 .num. 1 6. Ceva l ! ; 

Comm. contra comm. qu&fl. 4a <. n* 

1 o.Rodrig. Xuar. allegát.%.n. 2. a.' 

i b i : Y ti quod illa feriptura fuijfet, 

tanto tempere taller ata ¡ft non conti-: 

nuifjet t>ejitatem* L a 



i ¿ . La razónporquefon 

tan firmes , y rcfpetofos los pac

tos j y capitulos matrimonialesj 

-es porque fe executan , tratan, y 

concluyen con afsiftécia,y acuer

do de los principales de la fami

lia , como dixo Fontan. de 'Pací. 

Ntipt. Claufi. ¡.Glojf. 8. pan, n . 

num. 5 7 . con Robert . ^r.íudic. 

Itb. 4 . cap. 1 . in fin. con que de-

xando el Fundador diferidas las 

Ghufulas^y condiciones de dicha 

mejora, á perfonastan próximos 

parientes > y de tanta autoridad; 

y reprefentacion,demucbabondads 

prudencia, y [ana conciencia, fuera 

temeridad el c reer , que excedie

ron , o permitieron fe excediefíe 

de las facultades cometidas por 

dicho Fundador* 

1 7 . Supueíloloreferido s 

fe prueba de dicho Memorial , 

que la Doña Maria tuvo poder 

para poner la dicha Glaufula. Se 

diftingue entre la facultad l ibré s 

y la regulada , A g u i l . ad Roxas 

deheompat. part^.cap.é. m409. 

feqq.Torre de Maiorat. tom, 1 . 
cap.ij.num. %. <? feqq. Cadinal . 

de Lúeadt Fideicomm, difeurf.c 8. 

num.$D. Caftill. íotfi.4. Control, 

cap.^é. nnm.i. explica la libre fa

cultad con las vozes , ft quifierewv. 

por bientuVterev.v. fegun, y amo me

jor le paréete i b i : Ter Vería 

Valdé amplia , i?generalia liberam 

fácultatem reUquiffet, Mahratum, 

4ut Maioratus, fi Volueritj i? prout 

ttoluerit, intet filias fuos ,• i? def-

cernientes inftituendi, repetiente 

prout VolumtsXS'fiki pUcuerit, 

1 8 . • Gon que confiando 
del Memorial , que el Fundador 
quifo poner gravámenes , y c o n 
diciones , como pufo la de qué 
teniendo Don Diego fu hijo ren^ 
ta Eclcfiaítica ¿ paíTaíTc á otro fu 
hijo Don Phelipc la fuccefsion¿ 
como referimos en el num. 10 . y 
la deque no fuccedielTe quien no 
pudieiTe cafar libremente ¿ que no 
exprefsb en el Poder-, dexó c o 
metido á fus Poderiftas otras con
diciones verofimilés * juftas, y 
conformes á la naturaleza de lá 
difpoíicion , y dignas dé la con-
fer vacien de fu memoria ¿ y por 
effo les advierte , como referi
mos en el numero i t . y mas con 

las condiciones figutentes, conten-
sandofe con poner en modo de 
denlo , o rubrica , ibi : Aquí 

pueden poner todas las condiciones¿ 

que quifieren: dexanddlas en blan-
coj para que las lleoaiTcn fusApo-
detados > no fe puede difeurrit 
otra facultad mas libre , y abfo» 
íuta¿-> s 

. íj»;: N i otra trias confor
me ala voluntad del Fundador^ 
que la de la incompatibilidad^ 
que pufo dicha Doña Maria dé 
A r a g ó n ; Los Fundadores , vno 
de ios principales fines ¿ que tie¿. 
nert para fundar Mayorazgos* 
es el de proveer ¿ c iluftrar cori 
b i enes , y rentas fus familias , y 
fucceííores, leg. 1 1 . tit. 2.8. pare. 

3 .Leg.f.tii.'i. №>;{. ^cppiKou, 
deIncomp.part.$.cap¿ %.mm. 13« 
1 4 . 15.<£T partas.cáp.i.ri.13; 

<5* i4*JÚvati Pegas de Maiorat* 

B tom i 



lom.i.cap.?.mw. 1 1 7 - elqual lo 
practico dicho Fundador , pues 
previene,, quefi fuceédieíTe fu hi
jo D o n Diego , y tuvietTe renta, 
paíXaue U f uccefsion á el otro hi-
jío D o n Phelipe tVtfapr.ntim. ío. 

por lo cpsalno fe puede dczir cx:-
ceíTo del P crder , que fe practicó^ 
conforme a. lo que 6 fuera pre
g o n a d o el Fundador reiponde-
ria. G ó m e z tom, t. Var. cup. <j. n. 

Í%.vtz£Xuiusratiapoteft effe. D* 
Molina dé Hifp&n. 'Primog. iib. i . 
táp.i$-nunu$o. 

l o . Y fi fe conííderaffé 

alguna duda j fe debe decidir á 

favor déla incompatibilidad, por 

que eú duda fe debe feguir lo fa

vorable. Leg.Si fuerit 10, %.t>ltim. 

ff. de reb. dub. Cap. Ad and. de bo~ 

mkid.Cuá. de Luca dé Fideicom* 

diJcOf^í mmzo. y lo es la incora» 

pacibilidad délos Mayorazgos en 

el cafo piopuefto i como funda 

ei Roxas dejncompah parí. 8. cap, 

ti mm. 1 5 . & je^q.ís num. 4 | Í 
ibi: Quid diña lex 7. t>eré i <UT pro

firió non efiwre&orU ,necpoinalis^ 
[tif^oT&b'ilhinjikrúoñ^s Maio-

t&tum.Águila part, z.cap. % J n. 5 1 . 

Mieres de Makmt.part, 1 * átueft. 1 ¿ 

%am.z$. Donú Larrea alleg.%i$ ¿ 

ü . ^ p O d ó lo dicho queda 
J[ mas d a r ò , con las of

ficisi ones de et Pode r íolcmoe* 
¿|ae paca teüaf dio ci Fundador 

à i a dicha Doña Maria de Ara

gón , y demás fus Apoderados, 

ibi : bar A que por mi, y en mi nom -

ère puedan ha^er,y ordenar miTef-

tamento, è Ultima Voluntad ,y d'tfi 

poner en lo tocante a mis bienes , y 

hacienda ,ylas otras cofas , que to

quen i mi conciencia i y todo lo d ello 

anexo, conexo, y concerniente, que 

por ios , en la manera que dicho es, 

bienni fio fuere \ y fmido hecho , y 
otorgado por Vos, como de fufo fe de

clara , dmdé agorà para entonces, y 

defde entornes para agora, lo aprue~ 

bo -, y ratifico j y quiero que Valga 

por milÜeft amento % ypoflúméraVo* 

luntad , ò en aquella Via ,y forma9 

que de derecho mejor lugar ayas bien, 

y an/t, y À tan cumplidamente, tomo 

fi lo que Señores olorgarèdes 3 orde* 

naredes ¿ è difpajiéredes fueffe aquí 

incorporado de Verbo ad "Vethum. 

1 %. Defpues : Y doy poder» 

y facultad cumplida Ala dicha Dom 

Maria de Aragón mi muger,para que 

[obre la dicha mejora pueda ordenar^ 

y poner los otros Vínculos , y fumi* 

pones¿ è firmezas , qué para Valida» 

clon s è perpetuidad de ella conVen» 

gan,y feañ neéejfariasì aunquefean 

tales, y de tal calidad i que fe requie* 

ra feguñ derecha declaración, y efpe* 

cificacion mias porque defdeúora pa

té entonces, y defde entonces para 

aora ¿ yo las he aquí por efpecifica* 

d*s,y declaradas^ 

% j . Con todas fus inciden* 

cías, y dependencias i anexidades, y 
conexidades, y con libre 9 è francale 

general admiñifiracion. 

2.4. Corsfideradas todas 

las 



las vozés de efta difpoficion , y 

poder, fe prueba la libre, y abío-

iuta facultad , que el Don Alvaro 

d i o a fu muger pata la erécuciori 

de fu voluntad , y Validación de 

lo que hizo la referida para lo 

quaí* es bailante la Claufula ¿ y 

con libre, ¿franca , ¿general admi

tí ftr ación , en cuya virtud puede 

el Podcrilta exccutár todo lo qué 

el Mandante. Cap.Qui ad agendum 

de Trocuratjn 6. Vaxej.déYniVerf. 

Inftrum.Edii. iit.< .refol.io.n.66. 
D o m . Valenz . confi$6.num.í 8. 

D o m . hiii.decif.i^.n. i . Efcob, 

de^tioc. cafiif.mm. 3 3 . ^ 3 4 , 

ibi: Ter fimilem enim claufula $m-

nis pote/las Videtur in ipfum procu-

ratorem transíala. D o m . Covarr , 

lib. i. Var. cap. 6. num. 3. "Verf 5« 

Gutiérrez de turam. Confirm. pan. 

t¿ cap.¿o. M . i j . C a r d i n . de Luca 

de <%egalih, difc.lít. num. 1 5. y 

00 dudandofe, que el D . Alvaro 

podía poner la iricopatibilidad, 

igualmente la pudó eftabíecer 

lá dicha Doña Maria de Aragbn¿ 

en virtud de fu poder: Como filo 

que los Señores otorgáredes, ordena-

redes, édtfpuiaresffúejfe aqui incor

porado de Verbo adVérbum' Q u e es 

aprobación, y ratificación de t o 

do lo que hizieíTen todos, 6 cada 

v n o d é los Apoderados. 

k f . Q u e el dicho D o n 

Alvaro Fernandez de Cordova 

quifootrascondiciones, Claufu-

las , y firmezas para la perpetui

dad del Mayorazgo ¡y todo lo * 

ello anexo, conexo, y concerniente, 

lo dize expteíTamentc.y fi no pu

dieran poner los Poderi íhsotras 
condiciones , fueran inútiles di
chas exptefsiones, lo que no fe 
debedezir .Tórre de Matarat.part. 

z.qüxft. 3 9 . num. 1 4 $ . (S qtuft. 

ei.num.z6. Dom,Salgad.pan.z . 

de^etent.cap. t i ; fe. 9 .D.Caf t i l l . 
roffí.4. Contra)). cap.$%.n.i.íFfeq. 

D . Valenz . con/. 1 1 3 .num.84. ibi: 
Quatibet fyllaba pbfsita in difpoft-

i tone cenfetur pofs'itá cum myfierio 

aliquid operandi. 

¿ 6 . En cada dicción dé 
las expreífadasen los numer. zt. 

% %. y z$. fe podia formar vn d i 
latado difeurfo i pero por c o m -
prehéndeilas todas hazemos eftas 
leflexioncs fobre la voz parp'etui-

dad , puefta en el P o d e r : Para 
eonfeguir la dicha perpetuidad, 

manda,quefu Poderifta pudiéíTé 
ordenar i y poner todos los otros Vín

culos , fumifsiones ¿ é firmezas, que 

pira Validación , é <PE<B$£TUI-

(DAD de ella convengan , y feari 

neceffarias. 

%=f. La voz perpetuo, dize 
continuación ¿ fin intermifsion, 
ni interrupción a lguna , Siponti-
he in Cornucopia in Marcial, ibi: 
tPerpetüum dicimus integrum, foli* 

dum i & nunquam interruptum:::: 

contime feniper. 

¿ 8 . Eñcüyofupueftofor«= 
rhamos efte difeurfo. Es conf-
tante , que el principal fin de los 
Fundadores de los Mayorazgos , 
es confervar el N o m b r e , y A p e * 
Hido,que heredaron de fus afeen* 
dientes. Roxas de Ucamp, part.%. 

cap.%, ex uum.%. ¿s* fup. num. xa. 
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y es la parte principela que f ed i -

rig-e el fin de los Fundadores: con 

que fiempre que eíla por qual-

quiera motivo falte en la in ten

ción del Fundador,ceüa fu difpo-

ficion , y pot el t iempo que fe 

obumbra , y pierde íu rnemotia, 

no confer va la .perpetuidad ., y fir

meza que apeteció porque no 

tiene, ni fe halla en aquel eftado, 

en que h k o e l M i y o r a z g o . D o m . 

Caftill. tom. 6.Controle, cap. ijz. 

num.i. D o m . Olea de Ce/sion.hr. 

jtffta&i tit.z.queejz.j. num.z. 

- 2.9. Es configuientc, que 

entrando vn Mayorazgo en per-

fona^ que poffee otros de mayor 

luñre , y rentas , fe borra la m e 

moria de aquel Fundador, y folo 

fe tiene prefente el M a y o r a z g o 

mas :luftrofo,y pingue,y por efto 

los Fundadores previenen las in

compatibilidades con o t ro sMa-

yorazgbs , y el vfo de fus Armas, 

y Apell ido. Roxas de Incompaúh. 

part. 4 . cap. t. num. zo. i b i : N « 

fíium primogenium cum alio iungatur 

oh nmb.retur Yftii confundatureittsno-

rnen , iS1 arma , Toel eius memoria fe-

pirita Uceat.Et cap.q.n. . 

30. Para n o apartarfe de 

cite concepto, que lo fue tan pro-

prio del dicho Don Alvaro , dif-

pone , y declara la dicha Doña 

Matia , que fi fuere varón defcen-

diente de el Don A n t o n i o , y 

PoíTeedorde efta mejora , y M a 

yorazgo el que cafare con muger* 

quettaxeíTe otr © M a y o r a z g o , ei 

hijo mayor varón fuccedieíTe; pe

ro fi fuere hembra descendiente 

la que cafaré con varón, que tra-

xere otro M a y o r a z g o , entonces 

fe fepaienjy elija,quees la C íau -

fula,que d á í n o t i v o á eíle pleyto, 

y fe refiere en la Allegacion n. 4. 

31. La prudente adver

tencia, con que fedifpufo en eíla 

forma , fue , porque cafando el 

varón defeendiente, los hijos era 

preciíTo continuaíTen el Apell ido 

de la Familia , y la memoria del 

origen de la varonía \ pero fien-

do m u g e r , por el cafamiento fe 

borraba el Apellido de fusPadres, 

y el hijo mayor fucceífor en la 

Cafa de fu Padre, coníei varia fu 

Apell ido , y no el de ia Madre* 

ex kg.Quicumque 10.C. de (2^ Mi~ 

iit. D o m . VeUydiffert. 1 . num. a* 

Cardin. ueLuca de Fideicom. dif

erir/. 44 . num. a i . D . Gonzah?» 

cap.i 1 . deSponfaLnum.S. Roxas 

delncompat.part. 4. tapi$t num.4,. 

D o m . Olea dt Ceff. Iur. &a£t. m 

Addit.tit.$.quaft.31 .y por tan-

so cnefte cafo,y no en el pr imeio 

previno laeleccion,y feparasipn» 

3 « . C u y o difeurfo lo per-

fuade mas, el que omitió orto ca-

fb,que puede fucccdcr, y es,quan 

d o l a m u g e t PoíTeedora de dicho 

Mayorazgo cafarte con varón de 

otra Familia* que no traxeffe M a 

yorazgo j ei que como omitido^ 

quedo en los términos del De se-*, 

cho C o m ú n . Carlev, de Judie. tit¿ 

S.di/p. A..num.6. D o m , Larrea, 

decif 5 1 . num.íj, D o a s . V e l a * 

dijjert.^y.num.jz. ParejadeUnu. 

*erf. Infirum. Bdit. tit. i*reJ^' U 



, . . . ... .. í« 
í%. Y es la ra tón : Por- xas delmmpAtik pm.<6. cap.-q. 

que íicmpíe la riqueza es la que nHm.Z't.l?part;y.cap.6¿mñu**, 

domina en todos -eftados-,-ye's pie *DomvQaftill .:f dig¿4;".Contad,xa fu 

-ciíTo logre en él Mat ído , é hijos 3 é. 13 . Meneen , ííf ^ r i 
la familia de ta mnger rica la pii- fumpt: lib.4.. prdfumpt.zQz-, fue ia 
mera atención .exW^Uxorem =41¡ incompatibiikUd ,-. que puf<x:íii 

ff. deieg&í. 3-. ibu^éto-d-ielDemi-- dicha Doña-María, .tan eeoidaj^y 
»<*. Ef exleg.Titia 19 . §:QitiMar~ preciá^#S©SieefkMhos^deconfcfl 
(o s ^f. iie annu. legat. ibi: 'Domina var ia memoria de fu Marido , y 
iSánñtfsim* TÍTaqueÍ¿>¿%;vC#- éfto fue atender a la fírmela , 

Tiubiat/Legi_£xngg¡}i. ib'v.NamVt perpetuidad de dicho Mayoraz-
/crí"¿í'í Ár if óteles /Ethic.S.cap. 10. g o , y que fin interrupción en id 
(Dominantar Vxorespropter tmplitu- moral Ce confervaííe fu nombre, 
¿tnempatrtmomj. como dixo Virgil io i . ¿£neid. 

34. Por efto aquella Ley Semper bonos, nómenque tuum, lau-

que prohibía, el que cafaíTe el de defque manebunt. 

vna Tr ibu con el de otra , N u m . $6, Pues de otra for-

cap.36. i>e¡y;8. porque no fe con- m a ñ o fe coníetvára ia perpetul-

fundieíTe el nombre de la de ia dad , ni firmeza ¿ que quifo el 

muger con la del mar ido, como Fundador , que dize e/labilidad, 

dize la GioiTa Ordinaria, ibv.Quiá conftmcia ,fegundad ,y fortaleza, 

per talem commixtionem hétreditas Dicción de ia Ley Cafiell. ve ib . 

Ton-us Tribus tran/tre in aliam,qmd Firmeza \ porque aunque dure el 

tfi contra ordinationem Difinm. Mayorazgo en lo mater ia l , no 

N o fe entendía , quando cafaba tiene la conítancia fin interrup-

la muger heredada con varón de cion folidéz,e integridad , t>t di* 

otra T r i b u , que no tenía heren- xim. num.ty. en los fines porque 

cía, porque ceíTaba la razón de la fe fundó,y es la primera atención 

prohibición. Abulenf/«pfrNum. de quaiquiera Fundador , mas 

cap.zy. quAJl.%. ibi: Alijautemfi~ que la fubfiftencia de los bienes. 

lij harum denommarentur ex nomi- Eccli. cap.40. v c r f i <. ib'v.Curam 

ne Salphaai, i? i fie non fuccederent habet de bono nomine: hoc enim ma~ 

<Pátribus fuis, nec computarentur in gis permanebit tibí, quam mille the-

ftirpe ?atruum,fed fnecedebant fo- fauriprdtiofi,t? magni. 

lum in htredttáte materna, Vt deno- 37° " Y para confeguirlos 

mmrentur ex familia Abi maternu no fe puede entender otra C l a n -

3 5 . De todo 1c qual fe fula mas propria de la mente del 

Infiere, quan conforme á la ra- Fundador,quela referida,nicon

t e n natural, y á la difpoficion de dicion mas verofimil para e x e c u -

Derecho , con la que fe prefume tat la voluntad de quien quifo, y 

cgnforraaife losFundadoreSjRo» mando fe pufieiTen todas las ÉGW-
C di" 



dkiones qtie pujkftn , fupr. nam. 

I I . por fer cfta can favorable 
a la Republiea-,t-an propria para 
mantener la memoria del Funda-
dor , y tan convenience para los 
5uccelToreS:j exieg.j. tit.7.lib.c. 
(J^cop. i? /up. num. 1-9. en Io quai 
s o fcpuede dezir^qne excedio la 

• - i 

dicha -Doña-Mar la 'del Poder q r e 

fe le dio, ames ob-íe-rvb,y guardo 

diligenter finís m&nd-xú. Leg. 

mmdati. En cuya virtud eípeía 

dicha Doña -Ana Áíexa Fernan

dez deCordova la determinación 

a -fu favor. Salva L O . V . D . C . 


